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Atendiendo al hecho de que, desde el mes de agosto de 2022 se le confirió al 

partidor CARLOS ANDRÉS BOTERO CADAVID, una nueva oportunidad para que 

rindiera el trabajo de partición y adjudicación, a sabiendas de que había 

incumplido con la misma desde el mes de mayo de 2022; además, que se le 

recordó nuevamente la tarea pendiente mediante correo electrónico del 30 de 

noviembre de 2022 que efectivamente fue recibido, y que cuenta con el enlace 

o vinculo del proceso desde principios del año en curso, no es de recibo lo 

manifestado por quien se pronuncia en el mensaje de datos remitido a este 

despacho el 6 de diciembre de 2022, como el asistente del auxiliar de la justicia, 

en el sentido de que al no haberse enterado del último requerimiento porque las 

partes no se lo hicieron saber, no se ha cumplido con la labor del trabajo de 

partición. 

 

Lo anterior, por cuanto el partidor actuante, tiene acceso al expediente desde 

el principio de este año, y desde hace tres meses que se venció el termino 

nuevamente otorgado para presentar el trabajo de partición que el mismo 

aseguró que ya tenía adelantado al momento de ofrecer su servicio cuando iba 

a ser removido por este despacho. 

 

Así las cosas, a fin de darle impulso al proceso y brindarle a los interesados en el 

proceso, solución a la expectativa de la que se revisten sus pretensiones en 

ejercicio del derecho a la administración de justicia, se requerirá por última vez 

al partidor CARLOS ANDRÉS BOTERO CADAVID para que de forma inmediata a la 

notificación de la presente providencia, presente el trabajo de partición, so pena 



de proceder con la apertura del incidente para la interposición de las sanciones 

a que haya lugar. 

 

Se ordena el envío de la presente providencia adjunto a mensaje de datos al 

correo electrónico del partidor. 
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